
H. AYT]NTAMIENTO CONSTITUCIO}.fAL DE CCJ{CEPCION DE BUENOS AIRES,
JALISCO

D I R E C C I ON DE OBRAS PL-BLICAS

cotwocAToRIA A LIcITACTóN pon rxvrrecróN DENTRo DEL MARCo ¡unÍorco DE LA LEy DE oBRAs
púsI,rcls y sERvrcros RELACToNADos coN LAS MrsMAs y su REGLAMENTo

l¡ arrÁcoRA QUE REGISTM EL cUMpLIMIENTo DE Los DEREclros y oBuGAcroNEs coNcERTADos poR LAs pARTEs EN EL coNTRATo,
coNsrITUyE EL INSTRUMENTo QUE PERMITE n los óncnr'¡os DE coNTRor- VERIFICAR Los AVANCES y MoDlFlcACIottes EN t-A
erecucló¡¡ DE Los rRABAJos, MorIVo poR EL cuAL sE DEBE coNsIDEMR euE orcHR arrÁcou FoRMA eARTE DEL coNTRATo,

D ATUSTE DE COSTOS
EL MUNIcrpro DE coNcEpcroN DE BUENoS ArREs DE AcuERDo a lo señRuoo EN Los ¡nicul-os s6,57 y 58 DE LA r.Ey Dt oBRAs

púsucAs y sERVIcIos RELAcIoNADos coN r-AS MIsMAs, y el c¡pÍrulo v DE su REGLAMENTo,
DIcHo pRocEDIMIENTo penNn¡¡ecenn TNVARTABLE DUMNTE u oecucróru DE Los rMBAlos.

CAPTTULO VI
DE LA ADJUDICACION Y CONDICIONES DEL CONTRATO

EL MUNrcrpIo DE coNcEpcroN DE BUENoS ArREs, JALrsco poonÁ ¡u¡,lrruTAR, REDUCIR o cANcEuAR coNcEpros v volúmerues o
MODIFICAR ALGUNA DE LAS ESPECIFICACIONES DE ESTOS, AFECTANDO A LqS PROPUESTOS EN EL DOCUMENTO No. pe-r Cmn¡-OeO
DE CONCEPTOS, SIN QUE ESTO JUSTIFIQUE RECLAMACION ALGUNA POR PARTE DEL CONTMTISTA O REPERCUTA EN MODIRCACIONE
AL RENDIMIENTO Y COSTO DE LOS MATERIALES, RENDIMIENTO Y COSTO DE LA MANO DE OBRA Y RENDIMIENTO Y COSTO DE Iá
MAeUINARIA y Eeulpo, esrRglecIÉNoosE euE el eruÁusts e trurecn¡cróN DE Los pREcros uNrrARros NUEvos euE sE GENEREI
COMO CONCEPTOS EXTMORDINARIOS O CONVENIO ADICIONAL PARA LAS OBRAS MOTIVO DEL MISMO CONCURSO POR II.¡VfiACIOI{,
seneru cqru LAs MISMAS BASES DE COSTO Y RENDIMIENTO DE LOS TNSUMOS UTTLTZADOS EN CONCEPTOS STMILARES Oel Cnrn-OeO
RESPECTIVO.

CONDICIONES DE PRECIO:
Los rMBAros MorIVo DE EsrA ucr¡ncIóru, sr RecrRÁtt BAro r-A MoDALIDAD DE coNTMTo DE oBRA púeLrcA A BASE DE pREcros

UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO.

FoRMA v rÉnurros DE pAGo DE Los rRABAros:
EL MUNICIPIO DE CONCEFCION DE BUENOS AIRES, JATISCO PNCNNN LOS TMBAJOS OBJETO DEL CONTMTO EN MONEDA NACIONAI-

MEDTANTE LA FoRMULAcTóru oe EsrrMAcroNEs SUJETAS AL AVANcE DE Los rMBAlos¿ QUE LA coNTM'qsrA pneserurnRÁ ¡ r.¡
REsIDENcIA DE sUpERVIS¡óru pon penÍooos No MAyoREs DE uN MEs, AcoMpAñaoes oe Los NúMenos GENEMDoREs
PREVIAMENTE AUTORIZADOS POR LA CITADA RESIDENCIA Y LA FACTUM CORRESPONDIENTE. EL MUNICIPIO DE CONCEPCION DE
BUENOS AIRE' JATISCO CUEruM A LA CONTMTISTA EL IMPORTE DE SUS ESTIMACIONES DENTRO DE UN PLAZO NO MAYOR DE 20
DIAS NATUMLES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA.

Docu M E NTo ccirtmc-rulr-:
EL CONCURSANTE ADJUDICADO, PREVIAMENTE A LA FIRMA DEL COISFATO DEBfRA PRESENTAR PARA |j FIRMA DEL CONTMTO, COPIAS

cERTrFrcADAs DEL AcrA coNSTITUTIVA DE LA EMpRESA y sus MoDIFIcAccHres, rcÍ coMo DEL TEsnMoNIo DEL ApoDERADo
LEGAL. LA pnoposrcróru DEL coNcURSANTE FAVoREcIDo coN EL FAr.ro, s¡nÁ r.¡conpouDA coMo DocuMENTAcró¡¡ ¡¡¡exR nl
CONTRATO.

cRrrERros pARA LA evllulc¡ón yADJuDrcAcrór ottortllto:

EL MUNrcrpIo DE coNcEpcroN DE BUENoS ArREs, tflrsao, EVAU¡qRÁ LAs pRgR.ErAs seeú¡¡ lo DrspuEsro EN EL ART. 38 DE
* lU BHffS tÉ1yg¡ 

I¿.At 
ros RErásof.¡uxr oür t¡s Ersr¡s y rros rnr. 36 y 37 DE su REGLAMENTo.

ELMUNICIPIO DE
I.AS MISMAS

DE BUENoS ArREs, JAtlsco, eARA Hr{En t¡ Frlrl.ds D€ rAS pRoposlcloNEs, veRIrtclnÁ que
|CoNDICIONES LEGATES trGI*S = FÉt:r"r¡ilr i.* ErifOHáCICni, OOCul"t¡NTos y REQUISITOS

ucrr¡c¡óm y sus AHE(es, {.= rs *ffi-ffi ?E#r.igros poR EL coNcuRsANTE senru los
TISFACTORIAMENTE, G*FORIG *t fRffi*Fi&* a =+F-EOF'*, LAS CAi,ITIDADES DE TMBAIOS
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